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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 13, 15 y 24 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Congreso del Estado de Chihuahua 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
13 de julio de 2016 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de julio de 2016 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Rural 

 

II.- SINOPSIS 

Atribuir a las entidades federativas y a los gobiernos de los municipios, inspeccionar, vigilar y sancionar la política forestal del ámbito 

federal. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27 fracción XX de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 

SUSTENTABLE 

 

 

 

 

 

ARTICULO 13. Corresponde a las entidades federativas, de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las Leyes locales en la 

materia, las siguientes atribuciones: 

 

I. Diseñar, formular y aplicar, en concordancia con la política 

forestal nacional, la política forestal en las entidades federativas; 

 

 

II. a XXVII. ... 

 

XXVIII. Participar de conformidad con los acuerdos y convenios 

que se celebren con la Federación, en la inspección y vigilancia 

forestal en la entidad, así como en las acciones de prevención y 

combate a la extracción ilegal y la tala clandestina de los recursos 

forestales; 

 

XXIX. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes, y 

en su caso denunciar, las infracciones o delitos que se cometan en 

materia forestal; 

 

PRIMERO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, presenta Iniciativa con 

carácter de Decreto ante el H. Congreso de la Unión, a efecto de 

reformar las fracciones 1, XXVIII y XXIX del artículo 13; la 

fracción 1 del artículo 15, y la fracción 111 del artículo 24, todos 

de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar 

redactados de la siguiente manera: 

 

ARTICULO 13. Corresponde a las entidades federativas, de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las Leyes locales en la 

materia, las siguientes atribuciones: 

 

I. Diseñar, formular, aplicar, inspeccionar, vigilar y sancionar, 

en concordancia con la política forestal nacional, la política 

forestal en las entidades federativas; 

 

II. a XXVII ....  

 

XXVIII. Participar de conformidad con los acuerdos y convenios 

que se celebren con la Federación, en la inspección y vigilancia 

forestal del ámbito federal en la entidad, así como en las 

acciones de prevención y combate a la extracción ilegal y la tala 

clandestina de los recursos forestales; 

 

XXIX. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes, y 

en su caso denunciar, las infracciones o delitos federales que se 

cometan en materia forestal; 
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XXX. a XXXII. ... 

 

ARTICULO 15. Corresponden a los Gobiernos de los 

Municipios, de conformidad con esta Ley y las Leyes locales en la 

materia, las siguientes atribuciones: 

 

I. Diseñar, formular y aplicar, en concordancia con la política 

nacional y estatal, la política forestal del municipio; 

 

 

II. a XXI. ... 

 

ARTICULO 24. La Federación, a través de la Secretaría y de la 

Comisión, podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación, 

con el objeto de que los gobiernos del Distrito Federal o de los 

estados, con la participación, en su caso, de municipios, en el 

ámbito territorial de su competencia asuman las siguientes 

funciones: 

 

I. a II. ... 

 

III. Inspección y vigilancia forestales; 

 

IV. a XI. ... 

 

XXX. a XXXII. ... 

 

ARTICULO 15. Corresponden a los Gobiernos de los 

Municipios, de conformidad con esta Ley y las Leyes locales en la 

materia, las siguientes atribuciones: 

 

I. Diseñar, formular, aplicar, inspeccionar y vigilar, en 

concordancia con la política nacional y estatal, la política forestal 

del municipio; 

 

II. a XXI. ... 

 

ARTICULO 24. La Federación, a través de la Secretaría y de la 

Comisión, podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación, 

con el objeto de que los gobiernos del Distrito Federal o de los 

estados, con la participación, en su caso, de municipios, en el 

ámbito territorial de su competencia asuman las siguientes 

funciones: 

 

I. y II. ... 

 

III. Inspección y vigilancia forestales del ámbito federal; 

 

IV. a XI. ... 

 

 TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


